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DE LA PEOVIKCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luejfo qne los Srea, Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BoLirríti Que correspondan al dis
trito, di&pciiürari qne se fije un ejemplar en el sitio 
*Jb costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número «¿uiente. 

Los Secretarios cuidarán de conaerrar loa BOLK-
TTNBU coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que dobetá verificarse «oda año. 

SE PUBLICA LOS MIES. UlERCOlt'S y VltlWiS 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, A 4 pe-
«etaa 50 oíntimos el trimestre, S pesetas al semestre y 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar IB suscripción. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lae 
que sean a instancia de parte no pobre, se ineerta-
rán oficialmente; asimiamo cualquier anuncio con
cerniente al servido nacional que dimane déla? 
mismas; lo de interés particular previo el pa^o ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 15 de Marzo) 
PKK81DENCU 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

jfó HM. si Ra} y 1» Keina Re
gó .ie (Q. D. O.) y Augusta Real 
Familu-i ooDtinúan am î ofeclnd en 
au iií'.pjrtacte aalud. 

(Gaceta del día 13 de Marzo) r ; 
' H E A L DBCBETO 

En el expediente y autos de com-
:peter>eia pramovidu eutr« el (iober-
"u¡idof (¡¿ Santandór y éí.jaek do-Vi-' 
lliicurneiio', do ios cuales resiilta: 

Qoe eñ-4 d- Agosta de 18S>S, don 
Juaü Revuelta y Ciespo presentó dé -
munda ante el Juzgado de Villaoíi-
rriedu contra el contratista de Koa -

. r'retera de Villasanta á Eutrnmbas-
' mestas, eobre reolumación de. dsBos 
y-perjaieioB producidos oa dos casas 
cobañas de la propiedad del dcmi i i i -
dantfl al realizarse las obras pura la 
nonstiucción de la expresad» carre
tera: 

Que admitida la demanda y ha-
biendo sido declarada ea rebeldía la 
-parto demandada, el Gobernador de 
Santiiuder, eu 14 do Noviembre de 

' 1S9K, y de acuerdo .coa l.i CcimVión 
provincial, requi r ió de inhibieren al 
Juzgado, fuiid/iodose en los r::zoíja-
Kiiftitos y textos legales que consi-
dmó oportunos: 

Que el Juez, después de haber da-
do traslado do los autos á ia parto 
demandante y al Fiscal, pero sin ce
lebrar la vista del incidente, dictó 
aoto en 14 de Diciembre do ISHS, 
doclnrándoso competente, aleando 
las razones que estimó pertinentes: 

Que eu 20 de Febrero de lüfln, el 
Juez dictó otro auto, en ol curd, 
f«mlím!oBe en que los plazos sefia-
lüdos eu el Real decreto do 8 de 
Septiembre de 1887 son fetales é 

improrrogables, y que el Goberua-
dor había dejado pasar cou exceso 
el téruimo de tres dí is marcado por 
el arl. 17 dol referido Real decreto 
sin insistir en el requerimiento, do - ' 
claró que tenía por desistido y apar
tado al Oobernador do la provincia 
de la competencia promovida; alzó 
la suspensión decretada de Ins autos 
y maodó que coutiauara el proce
dimiento: 

Que en virtud do este auto se 
practicaron las .demis diligencias 
correspondientes del juicio, y se lle
gó á dictar sentencia de ¿oaforuii-
dad coti lo pedido" en la-diímauda: 

Que .habiéndole comenzado á eje
cutar la inferida sentencia, el Qo-
bírnador de Santander, con fecha 
22 de Septiembre de 1899, y oída la 
Comisión provincial, itihútió eu el 
.requerimiento, resultando de lo ex-
:puesto el preseató''-üuuflxto: 

Visto el ~art. 11 del Real decreto 
. .de 8 de Soptiembro de 18fw, que di • 

ce: «Inmedir.tamotito se citará al 
Ministerio flseal y á las partos para 
ia vista, que deberi celebrarse den
tro, de tercero día. Verificado ésta, 
el 'requerido dictarii auto ea otro 
plazo igual, declarándose compe
tente ó ¡ueompotento»: 

Visto el art. 9 ' del mismo Real 
decreto, según el cual: «el Tribunal 
ó Juzgado requerido de inhibición, 
luego que reciba el oficio, suspeo-
derá todo procedimiento eu ol asnu -
to á qne so vefiero, mientras uo ter
mine la contienda por desislimieoto 
d̂ -l Gobernador ú por decisión Real, 
so pena do nulidad de cuauto des-

, pués se actuare»: 
i Considerando: 

1.° Que, según lo dispuesto ea 
; el ai-t. 11 citado del Re;'] decreto de 
': S de Septiembre do 1887, antes de 
] dictar el Juez nquerido el auto por 
| e\ que so declare competente ó in-
j competente, deben': citar ai Minis

terio fiscal-y á las partes para la 

vista, y so celebrará ésta dentro de 
tercero día; 

i . " Que al no cumplir el Juez eu 
el presente caso dicha disposición 
por uo h-¿b-v celebrado la vista del 
incidente, ha incurrido óñ-ün defec
to de tramitación que impide por 
Í hora resolver el conflicto: 

3." Que eu la sustancioción de 
esta competencia se observa tam
bién uua grave filta cometida por el 
Juez de Villacarriédo, que dictó el 

j auto de 20 de Febrero de 1899 de-
i clarando desistido al Oobernador del 
,' requerimieatoy mandaudoquecon-
' tiuuara la práctica do las,.díligen-
'• cía» contra lo termiaanteménté d i i -

pnesto eu ci art. 9." del Real decri-
tode 8 de Septiembre de 1887, por 
lo cuaiprocederia declarar nulas to
das las actuaciones verificadas con 
posterioridad al auto mencionado, • 
si no quedaraa de hecho anuladas 
por declararse mal formada esta 
competencia; 

Coafoi-tududome con lo consulta
do por el Uouíejo de Estado eu pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso X I I I , y como Reica 
Regento del Reino, 

Vengo en declarar mal formada 
esta competencia, que no ha lugar 
ú decidirla, y lo acordado. 

Oado nu Palacio ;i 10 de Marzo de 
U>Ü0.—MARÍ \ CRISTINA.—El Pre
sidenta del Cousojo do Ministro», 
francisco SUvela. 

((jaecta del din 11 de Marzo) 
MINISTERIO DE HACIENDA 

; EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Encomeudada privati-
; vnmiiute al antiguo Cuerpo de Ofi-
; cíales Letrados do Hacienda, hoy de 
j Abogados del Estado, por la ley de 
! 29 de Mayo de 1868, la administra-
] cióu y complot-i gestión del impues-
i t-j ile derechos reales en lasoHcioas 

centrales y provinciales, y más tar

de, por Real decreto do 16 do Marzo 
de 1886, la liquidación de dicho im
puesto en la? oSciuas liquidadoras 
de las capitales de provincia, aque
llos funcionarios vienen dependien
do en lo que á dicho servicio se re
fiere, y sin perjuicio de la suberdi-
nación directa á los Delegados de 
Hacienda, de la Dirección general 
de Contribuciones, al cual Centro, 
conforme á la actual distribución de 
servicios dentro de la organización 
del Ministerio de Hacienda, corres
ponde conocer de todo cuanto al re
ferido impuesto hace ridación. 

Pero como los Abogados del Esta- r 
do dependen, ea lo que A la parte 
orgánica del Cuerpo so refiero, con
forme al Real decreto de 16' de Mar
zo de 1886 y reglamento de 9 de 
Agesto de 1894, de la Dirección 
geñorál do lo Contencioso del Esta
do, á la cual corresponde conocor 
directamente do los demás servicios 
ó cargo dé las Abogacías del Estado, 
resulta que esa dualidad de depen
dencias es causa frecuente de que 
la acción impulsora y directiva qne 
de los dos Contros emana haya de 
cuDteccrsc dentro de los limites de 
lo que á su respectiva compitencia 
corresponde, y tal falta de unidad 
eu la dirección de los servicios on-
comendudos al misino funcionario 
no permite que en determinados 
momentos pueda ser apreciada por 
los superiiives la preforeocia do ui.oa 
servicios con relación á otros den
tro de los múltiples que ú su cargo 
tienen las Abogacías del Estado! y 
produce como inevitable consecuen
cia la de quo sufran retraso algunos 
que por so naturaleza no deben que
dar postergados. 

A evitar aquel inconveniente, y 
con el fio do que la acción directivo 
é inspectora que la Administración 
centra! está llamada á ejercer sobre 
todos los organismos provinciales 
resulte tan perseverante, eficaz y 

i 



opottunn como importa al mejor 
servinio, e! Ministro que suscribe 
entiende que el medio más adecua
do es el de atribuir á la Dirección 
general de lo Coutencioso lo concer
niente á la administración del im
puesto de truusmisión de bienes y 
derechos reaUs, non las incidencias 
y reclamaciones que de aquéllas 
surjan, en las cuales más que en 
otra nígnua se plauteau cuestiotes 
esencitilmonte jurídicas, propias de 
la ei-peciat competencia de aquel 
Centro técnico, obteniendo de esta 
suerte que queden bajo una sola y 
exclusiva dirección todas las funció-
nes encomendadas á ka Abogados 
del Estado en la Administración 
central j provincial. 

Fundado en lis consideraciones 
expuestas, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo cou el Coosejo de Minis
tros, ticue la honra de someter i 
V. M. el adjunto proyecto de de
creto. 

Madrid 10 de Marzo de 1900.— 
SEÑORA: A L. R. P. de V. M., S t i -
mutido t . ViUottrie. 

BBAL DBCRBTO 
De conformidad con lo propuesto 

por el MiMStro de Hacienda, de 
•cuerdo con el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Aug'usto Hijo «1 
Ruy D. Alfonso XIU, y comu Reina 
Regnute del Reino, 

Vengo en disponer que la Direc
ción general de io Contencioso del 
Estado se encargue de la adminis
tración del impuesto sobré transmi
sión de bienes y derechos reales, 
con todas sus incidencias, que en la 
actualidad están á cargo de la Di
rección general de Contribuciones, 
y que, por tanto, se entiendan mo
dificados en el expresado sentido los 
artículos 4.° .y 11 del Real decreto 
de 16 do Junio de 1805, y el nrt. 3,* 
del de SO de Diciembre último. : 

Dado en Palacio á 10 de Marzo de 
1900.-MARÍ \ CRISTINA.—El Mi
nistro de Hacienda, Raimundo t . Vi-
l/averde. 

(Gaceta del día 13 de Marzo} 
L E V 

DON ALFONSO XIH, por la gra 
cia de Dios y la Constitución Rey 
de España, y en HU nombre y du
rante su meoor edad la Reina Re
gente del Reino; 

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, «abe;!: que las 
Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente: 

Articulo 1.* Se conSrtna y rati
fica la declaración de puertos fran
cos hecha en favor de las islas Ca 
narias por el Rea! decreto de 11 de 
Julio de 1852 y la ampliación deter-
njÍD;,(la en la ley de 10 do Julio de 
1870. El Uobierno podrá aumentar 
ó disminuir el número de los puer
tos habilitados para el comercio. 

'Art. 3.' Serán libres de todo de
recho ó impuesto, sea cual fuere su 

denominación, y quedarán excep
tuadas de l is monopolios estableci
dos ó que pueiio establecerse, to 
das las mercancías que se importen 
ó exporteo en Canaria*, á excep
ción de las siguientes: Aguardien
tes, alcoholes y licores. Azúcar y 
glucosa. Bacalao. C.tcao'en grano y 
pasta, y la manteca de cacao. C .fá 
en grano, el tostado y molido y sus 
imitaciones, incluso la raíz de achi
coria toxtada ó sin tostar. Chocola
te. Mieles y melazas de caüa y re-
mo'ncha. Canela, pimienta y las de -
más especias, Té y ans imitaciones. 
Y el tabaco, el cual continuará pa
gando los mismos derechos que en ! 
la actualidad. Los buques extnnje- ' 
ros que se abanderen en Cañaras, 
sea cualquier» la navegación á que ! 
se destinen, eatinfaráu, coa exclusi
va y directa »p!ic ición al Tesoro, ' 
los derechos que señale el Arancel 
de la Península. Se exceptúa de lo 
dispuesto en el párrafo anterior los 
bírcos de menos de 50 toneladas 
Moorsen de total c ibiila que se des
tinen exclusivamente A hacer el co 
mercio de cabotaje interinsular. 

Art. 3.* Sobre Cada una de las 
morcancias mencionndíis en el ar
ticulo anterior, el Estado podrá per
cibir, en concepto de arbitrio, una 
cuot» que no excederá en ningúo 
caso de las que respectivamente 
graven la introducció i , ftbricación 
y consumo de las mismis mercan
cías en la Peainsula ó islas Bal-aros. 
El azúcar de todascbses, la gluco
sa, las mieles y melazas y la sacari
na y sus análogos que se pro luzcan 
en la provincia de Canarias,, qv^ia-". 
rán exentos del impuesto sobM el 
azúcar y la glucosa de producción 
paciooal. 

Art. 4." También po lr.i percibir 
el Estado un impuesto de tr.iosp.ir
te sobre los viajeros, el metálico y 
las mercancías que.se embarquen-
y desembarquen en, los puertos de 
¡as islas Canarias, y cuyo impuesto 
no excodérú en ningún caso do- lá 
mitad de las cuotas que porauálo-
gos conceptos sa cxja i •en la Pe 
ninsula i islas Baloares. Los dera-
chos ile policía sanitaria so C ibrarán 
con arregló t lá legislación peain-, 
sular. 

Art. 5.* Se suprime an los islas 
Canarias el impuesto da 1 por i.000 
sobre el valor de las- mercancías y 
los recargos de '¿ por 1ÜU sóbre la 
conteibución territorial,y 50'par 100-. 
sobre la comercial, que preceptúa 
los artidulos. 9.° y 10 del Real decre 
toda 11 de Julio de 1852. 

Art. 6." La producción, circula
ción y venta cu las islas Canarias 
de los alcoholes, nguardicntes y l i 
cores, asi como la do la achicoria 
y demás sustancias que se emplean 
en las imitaciones ó adulteraciones 
del café ó del té, quedario snjetas 
A las reglas y disposiciones que r i 
jan en la Peainsula é islus Baleares. 

Art. 7." Los productos y manu

facturas de las islas Canarias que
darán sujetos á su importación en 
la Península é islas Baleares á los 
mismos derechos é impuestos que 
graven á sus simihres de produc
ción extranjera. Se exceptuará de 
la disposición anterior las horta
lizas, frutas verdes y secos, la co
chinilla, la barrilla, la orchilla, las 
losetas, piedras de filtro y el pesca
do fresco, salado y seco, cegido y 
preparado por esp i Soles, previa la 
justificüción de estos extremos, que 
serán libres de derechos á su impor
tación en la Peainsula y Baleares. 

Art. S.° Los géneros frutos y 
efectos de la Península é islas Ba
leares exportados i las islas Cana
rias que traten de reimportarse,que
dan sujetos á su llegada á las reglas 
establecidas en la disposición 7 / del 
Arancel vigente,ó lasque en su sus
titución pu lieran establecerse. 

Art. 9.* El (jubierno podrá arren
dar en concurso la recaudación de 
los arbitrios á que so refieren los ar
tículo* 2.°, 3.* y 4." de nsta ley, so
bre las bases siguientes: 

Primera. La cantidad que se es
tipule no h i de ser inferior i un mi
llón de pesetas anuales. 

Segunda. El arriendo no ha de 
exceder de diez años ni bajar de 
Cinco. 

Torcera. El arrendatario no po
drá en ningún caso•p«rciMr mayo
res derechos ni gravám es sobre 
los artículos y conceptos '-.ompren-
didos en él arriendo, qu: los que 
respectivamente su exijan én la Pe-

. ninsula ó islai; Bateares. 
- Cuarta. Para el arriendo se ad
mitirán proposiciones de la Dipu-
tsción provincial de Canarias, de la 
Asociación provincial que puedan 
cónstitnir los gremios) corrospon-
dtent»» de los puertos habilitados, 
de las Sociedades y Empresas mer
cantiles formadas por espolióles, con 
capitales españoles, establecidas le-
galmente, y eo las cuales tenga re-
presentacióo é ínterveucióu el Go
bierno; quedaudo prohibido que el 
rematante traspase sus derechos á 
personas ó Sociedades extranjeras, 
Lidi recta-ui indirectamente, aun
que estén domiciliadas en España. 

Quinta. Tendrá derecho de pre
cación en el concurso la Asociación 
proriucial que pneJau constituir los 
gremios correspondientes de les 

. puertos habilitados. . 
Sexta. El rematante tendrá la 

obligació'i do depositar una fianza 
en metálico en la Caja de Depósitos 
ó eo ¡a Sucursa! del Banco de Espa
ñ a en Santa Cruz de Tenerife, igual 
al 25 por 100 del canon que í e esti
pule, y garantizar el pago de la 
cantidad estipulada con arreglo á la 
bi'se primara, durante un año, que 
se contará desdo la fecha del último 
ingreso que realice. 

Séptima. Dicho canon se ingre
sará por dozavas partes en los pri
meros cinco días de cada mes en las 

Cajas del Tesoro de Santa Cruz de 
Tenerife. 

Octava. El retraso en el pago 
del canon se penará en el primer 
mes con una multa igual al (i por 
100 de la cantidad no satisfecha. Si 
el pago se retrasara dos meses, la 
multa t-erá de 10 por 100, y transcu
rrido un trimestre sin hther efec
tuado el pago, se considerará ex
tinguido el concierto, realizándose 
la fianza y haciéndase cargo la Ha
cienda do la administración del ar
bitrio. 

Novena. El rematante tendrá la 
| obligación de facilitar los datos es-
i tadisticos que el Gobierno le desig-
: ne, referentes á la percepción del 

arbitrio. 
Décima. La Hacienda ejercerá 

ana intervención constante sobre la 
recaudación del arbitrio por medio 
de los funcionarios que al efecto 
nombre y coa sujeción al reglamen
to que se dicte. 

Art. 10. Si fuera preciso admi
nistrar por cuenta de la Hacienda 
el arbitrio de las islas Canarias, se 
entenderán autorizados en capitulo! 
y artículos adicionales de las sec
ciones 8.* y 9." del presupuesto los 
créditos necesarios para satisfacer 
los gastos del personal y material 
que exija dicho servicio. 

Art. 11. Las disposiciones de la 
presente ley uoalterac ni modifican 
los preceptos que anteriormente ha
yan sido dictados, ni se oponen á 
los que se dicten como consecuen
cia de ella para la urgente y defini
tiva liquidación del déficit qne la 
provincia de Canarias resulto tener 
¿ favor del Tesoro por cuenta de los 

. arbitrios hasta la fecha existentes, 
quedaudo autorizada la Diputación 
provincial dé Cananas.para propo
ner al Gobierno, con exclusiva apli
cación al pago de dicho déficit, y 
por sólo el tiempo que para ello 
fuere uucesário/ia imposición de un ' 
arbritrio transitorio sobre los ceiea-
les y harinas extrnnjeros que se im
porten eu aquel Archipiélago y cu
yo arbitrio cesará en el inonieuto en 
que quede satisfecha la expresada 

• obligación. 

Art. 12. El Góbieriió dictará to
das las uisposicioues necesariasi al 
cumplimiento de la presente ley, y 
formará los reglamentos pura su eje
cución, consiguandu eu ellos, en 
previsión de arriendo do les arbi
trios, los derechos, deberes y facul
tades del arrendatario y de sus 
agentes, el grado y forma de la in
tervención que á la Administración 
corresponda ejercer, á los efectos de 
estadisticay vigilancia general,mul
tas y procedimientos en materia de 
defraudación, y demás reglas que 
convenga observar. 

Art. 13. Quedan derogadas to
das las leyes, decretos y disposicio
nes que se opongan á la presen
te ley. 
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Por tanto: 
Mtiociaoios á todos loaTribuGales, 

Justicias, Jefes, Goberoadorrs y de-
más Autoririodi;.--. asi civiles como 
militares y edesiísticas, da cual-
•quier clase y diguidnd, qncguarieo 
y hagan guardar, cumplir y eje
cutar la presente ley en todus sus 
partes. 

Dado en Palacio A C de Marzo de 
1900.—YO LA UEtN.\ REO ENTE. 
—El Ministro de Hacienda, Kaimun
do F. VilUverde. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

REAL ORDEN-CIRCULAR 

La apertura, subsieteccia y fuu-
Ciosamieoto de lus es fes ó establo-
cimieutos de bebidas en los que «e 
celebren espectáculos de cauto, bai
le ó representaciones teatrales, fué 
reglamentada por Real orden de 27 
de Noviembre de 1888; y si bien sut 
disposiciones son bastante precisas, 
so siempre se interpretaron clara y 
rectamente ea su aplicación, ha
biéndose suscitado dudas respecto á 
BU alcance y señalándose deficien
cias en alguna de las reglas que 
contiene, tales como la de limitarse 
la información previa á los vecinos 
de las cosas en que se b«n de insta
lar esos establecimientos, sk-nio asi 
que las molestias alcanzan, espe
cialmente en las calles no muy an
chas .ts las pobíacioues, dál mismo 
modo que á aquéllos, & los habitan
tes de las casas inmediatas y fronte-
tizas, cuyo derecho es y debe ser 
igualmente respetabíeijla creencia, 
muy generalizada, de que, o'na vez 
instalados ésos establecimienlos, uo 
pueden suspenderse sus funciones 
por quejas fundadas del vecindario 
ú otros motivos atendibles de.cultu-
ta, moral y decoro públicos. 

Él . étpirita que informa la Real 
orden de 27 de: Noviembre de 1888 
claramente se evidencia o» las con • 
sideraciones qu* preceden i su par
te dispositiva, y en ellas su consig
na expresamente que el derecho á 
disirutar ésa clase de espectáculos 
•se halla limitado por el no meaos 
legitimo que asiste á las personas 
pacificas á disfrutar i su ve?, do 
tranquilidad y calma en si-.s hoga
res»; y como por otra purte se deja 
á salvo y exige siempre el debido 
respeto á ia moral y á lus buenas 
costumbres, sometiendo dichos es
tablecimientos á lo que preceptúen 
las Ordenanzas municipales, es in
dudable que al prudente arbitrio de 
las Autoridades quedaba la aplica
ción en cada caso particular de ta
les disposiciones. 

A pesar de lo terminante de éstas, 
las quejas so reproducen, y se im
pone la necesidad de reafirmar en 
una nueva di-posición las ya esta

blecidas, aclarándolas y llenando en 
lo posible lits düüciencias que se se-
fialan, de suerte que no haya lugar 
A duda sobre su alcance y recto sen
tido. 

En su virtud, los establecimientos 
que funcio:Km con sujeción & lo dis
puesta por la R0:¡1 orden de 27 de 
Noviembre de 1888, y los quo se ha
yan do instalar, s? someterán en lo 
sucesivo al cumplimieato de las si
guientes reglas: 

1. * Será precisa la autorización 
del Gobernador, ó del Alcalde res
pectivo en los pueblos que no sean 
capiteles de provincia, para la aper
tura do los C í f ó s destinado» A esptií -
ticulos, asi como para la centinua-
ción de los que se hallau funciooan-
do, previa ¡a instrucción do un ex
pediente, informado por el Alcaide 
do barrio, y en el que serán citados 
y oída» los veciuus da la c*sa cu que 
£ 8 eacueutre instalado ó pretenda 
iusUlarse el establecimiento de que 
se trato, y los dueños y vecinos de 
los dos edificios latnrales inmediatos 
á derecha á izquierda, y de los tres 
que coufronton con los anteriores ea 
la acerp opuesta de la misma calle. 

2. * En vista del resultado de di
cho expediente, se concederá ó de
negará el permiso indispensable pa
ra la apertura ó par* la continua
ción del cstabíecimieuta, debiendo 
denegarse siempre que, por razones 
justificadas de moral, decoro ó tran
quilidad públicas, la Autoridad com-
peteute estime que no procede otor
garlo. 

8.' La Autoridad designará el 
tiempo de ia duración del espectácu
lo eu las diferentes .estaciones del 
uño; pero en ningún caso podrá 
aquél terminar después de las doce 
de la noche. 

4.* El dueño del establecimiento 
que consienta canciones obscenas, 
bailes lascivos ó cnalquiér otro acto 
contrario á la mora!, le será impues-
,ta la multa que correspondí:, con 
arreglo á l'V dispuesto eo el ¡¡rt. 22 
do la ley Provincial. 

Igunltrionte será multado el due-
iio del estíblecimiento quo no recla
me el auxilio de la Autoridad para 
hacer salir del local el coDCurrcute 
ó concurrentes quo protnuevaa es
cándalos en cualquier forma quo 
sen. 

ó.* I.a imposición consecutiva de 
tres multas será motivo para sus
pender la celebración del ospccMcu 
lo y ordenar la clausura definitiva 
del establecimiento. • 

Esta también podrá decretarse en 
el caso de que so cometiera algún 
crimen, y cuando lo soliciten la ma
yoría de los vecinos indicados en la 
regla 2." 

6.* Los establecimientos de que 
se trata estarán además sujetos A lo 
que determinen las Ordenanzas mu
nicipales. 

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y efectos co
rrespondiente'. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Mndrid 12 de Mar.'.o 
de 1900.—Eduardo Dito. 
Sr. Gobernador civil de la provin

cia de 

DIRECCIÓN GENERAL 
DI 

COBREOS Y T E L É G R A F O S 

Correos 
Sección 1.*—Negociado 8.° 

Debiendo precederse á la celebra
ción de una subasta pura contratar 
la conducción de la corresponden
cia pública en carrunje desde la ofi
cina de Correos de Ponferrada á la 
de Cangas do Tio'.-o, bajo el tipo 
máximo de 10.000 pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, en 
los (Sobiernos civiles de León y 
Oviedo y en las oficinas de Correos 
de estas capitales, y en las da Pon-
ferrada y Cangas de Tiueo, y con 
atreglo á lo preceptuado en el capi
tulo l. 'del titulo I I del reglamento 
pira el régimen y servicio del ramo 
de Correos,aprobado por Koal decre
to de 7 de Junio do 1898, se advierte 
al público que s¿ admitiráu las pro
posiciones, extendidas eu papel del 
sello 12.°, queso presenten eu dicha 
Dirección general y en los Gobier
nos civiles citados hasta ol dia 24 de 
Abril á las cinco de la tarde, y que 
la apertura de pliegos "tendiá logar 
en la repetida Dirección general el 
día 30 de Abril á las dos de la tarde. 

Madrid 5 de Marzo de 1900.—El 
Director general, A. Heruindez y 
Lópeí. • -

Modelo de proposición 
D. F. de T., natural de.... , veci

no de según cédula personal 
núm...... se obliga á desompeñár la 
conducción riel correo diario desde... 

y viceversa, por el precio de... 
(en letra) pesetas anuales, con arre
glo A las condiciones contenidas en 
el pliejio aprobado por la Dirección 
gcceral. Y para seguridad, de esta 
proposición acompaño i ella por se
parado la cédula personal y la carta 
de pago que acredita haber deposi-
.tado en..... ia fiinza do pesetas. 

(Fecha y firma riel irteresado.) 

(Gaceta del día 11 de Marzo) 
MINISTERIO DE LA GUERRA 

REAL ORDEN-CCRCULAB 

Excmo. Sr.:Con esta fecha digo al 
Sr. Ministro do la Gobernación lo si-
guieate: 

«Considerando conveniente para 
el mejor servicio que el reconoci

miento de reclutas, y más especial
mente el de observación de útiles 
condicionales, desempeñado actual
mente por Médicos civiles nombra
dos para las Comisiones provinciales 
y las mixtas de Reclutamient o lo sea 
por Oficiales de la reserva retribui
da del Ejército que pos?an el titulo 
de Doctores ó Licenciados en Medi
cina y Cirugía y hayan ejercido el 
cargo de Médicos provisionales del 
Cuerpo de Sanidad militar, por ofre
cer mayores garantías de acierto en 
razón al carácter que el pertenecer 
á la milicia imprime, y teniendo 
además en cuenta que por este me
dio se demostrari» á dichos Oficia
les mayor consideración por los ser
vicios prestados al Estado, especial
mente durante la época de las últi
mas guerras coloniales; 

El Rey (Q. D. G.), y ou su nom
bre la Reina Regent? del Reioo, ae 
ha servido resolver se signifique á 
ese Ministerio la conveniencia de 
que sean nombrados preferentemen
te para e! desompeño do los indica
dos servicios los Oficiales de ¡a re
serva retribuida del Ejército autes 
mencionados.» 

De Real orden lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guirde á V. E. muchos 
años. Madrid 3 de Marzo de 19)0 
Aicárrag». 
Señor 

I N S T R U C C I O N PÚBLICA 

SEOrtETAFlíA . 

. ffNTKRVENCIÓS DÉ FONDOS 
US PRIMERA ENSEÑANZA 

Da orden del Sr. Gobernador se 
publica á continuación ia lista de 
Ayuntamiento? qu» se hallan en 
descubierto por bbl gacioaes do pri
mera euseñauñ Correspondientes al 
trimestre corriente; .advirtiéndoles 
quesi eú el tiempo que TiCdia Insta 
finalizar el mes actual no han he
cho el ingreso e» Caja do las canti
dades que adeudan, ol día I.° de 
Abril mandará Delegados que inter
vengan les fondos municipales, on 
uso de las atribuciones quo lo con-
fiere'el-Real.decreto de. 19 da Abril 
do 1896. 
. León 15 de Mamo de 1900. 

- SI Secretario. 
Manuel {'apelo. 

Pcsetns Cts. 

Astorga 186 62 
Brazuelo 124 54 
Carrizo 151 33 
Castriílo de los Polvazares 191 02 
Lucillo 294 71 
Llamas de la Ribera 378 28 
Magaz 394 92 
Quintana del Castillo 35 30 

i:,» 



PeMtM Cta. 

SHD Justo de la Vega.... 
Santiagp Millas 
Truchas 
Val San Lorenzo 
Villag-atóo 
Villncejo 
Alija de los Molones 
L i Antigua 
Castrillo de la Valduerna. 
Costrocalbón 
Castrocontrigo 
La Boüeza 
Laguna Dalga • • • • 
Lagaña de Negrillos.. . . 
Palacios de la Valduerna. 
Pobladora Pelado García. 
Pozuelo dfsl Páramo 
Quintana del Marco 
Regueras 
Roperuelos 
rian Adrián del Valle . . . . 
San Esteb&u de Nogales. 
Saeta Elena de Jamoz... 
Sauta María de la Is la . . . 
Soto de la Vega 
Villa ¡Lont in 
Zotes. 
Carrocera • 
Ciinanes del Te ja r . . . . . . . 
Cuadros... 
Garrafa 
León ••• 
Maasilla de las Muías . . . . 
San Andrés del Rabaneáo 
Sari-'gos 
V&lverde del Camino 
Villadaugos 
Los Barrios do Luna 
Campo l:i Lomba 
Laucara 
Las Omuüas.. 
Murías de Psrede.í 
Púlselos del Sil . 
R i . ; l ! o . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Saó Emiliaoo. 
Vulcicsamario . • 
Ve^srienza . 

•Villtibüuo 
Alvarex 
Benuza 
Borrones 
( . ' a b a f l a s - R a r a s . 
Castrópodame. 
Congasío. 
Cubillos . 
Exornado. 
Folgoso rie la Ribera..... 
Fresnedo. 
Los Barrios do Sala?..... 
Mol¡ua!*eca 
Noceda 
Páramo del Sil 
Ponferrada 
Puente Domiogo Flórez.. 
Sau Esteban de Valdueza, 
Toreno 
Boca de Hoérguuo 
Baróo 
Cistierna 

976 42 
426 80 
47 09 

153 53 
126 49 
592 93 
330 56 
236 24 

91 06 
287 96 
436 20 
210 87 
196 34 
410 U 
340 92 
418 04 
276 35 
350 44 
125 68 ! 
39 23 ' 

325 27 ; 
356 80 ; 
861 71 
186 67 
581 93 

237 19 
368 63 
145 61 
22* 75 
302 64 
509 12 
720 57 
576 01 
660 70 
134 «9 
244 74 
334 51 
253 » 
258 59 
288 47 
134 01 
753 62 
302 15 
481 74 
601 3¿ 

85 82 
265 47 
713 19 

52 10 
524 49 
407 10 
1150 66 

"380 27 
246 Í19 
372 8Ü 

252 
253 3:í 
567 84 
280 9á 
544 63 
424 15 
756 54 
380 35 

13 53 
737 87 

31) 10 
55 54 

104 23 

Lillo 
Renedo 
Riafio 
Saiamón 
Vi'gamián 
Villoyacilte 
Almaoza..' 
Castrotierra 
Cea 
Cebamco 
G^rdaliza 
Grajal do Campos.. . . . . . 
Joara 
JuariUa 
Sahagdn 
Villamol 
Algadefe 
A riló n 
Campazas 
Castrnfuerte 
Cimaues de la Vega 
Corvillos do los Oteros... 
Fuentes de Carbajal 
Gordonciüo 
Matadeóu 
Matanza 
Pajares de los Oteros.... 
San Millán. 
Toral de los Guzmanes... 
Vatdoras 
Valdevimbre 
Valencia I). Juan 
Villacé.. . 
Villademor de la Vega.. • 
Villafér 
Villamondos 
Villareaíldn..'.. 
Villaqucjida . . 

'.Cirmencs 
La l'ola de G o r d ó n . . . . . . 
P.odiezmo 
ValdéUigueros . . . . . . . . . . 

; Vaidopiélago. . . . . . . 
Vegaquemuda. 
Arganzü 

.'. 'Berlaogn...... '•.'..:... 
• Cácamelos. 
: Camponaraya. 
'l'.Carracedeiu..J 
;''Comilón.. 
j Ka boro : 
1 PiU'ndsseea . 
j SiiíjCOriu". 
¡ San Martiii do Moreda. . 
¡ Trabájelo 
i Vega do Espinsreda.... 

Vega do V a l c a r c í . . . . . 
Villadocaue'i 
Vill«fran<:a 

373 48 
36 68 

584 98 
144 76 
205 50 
407 55 
203 96 

30 46 
441 51 
76 i 

114 24 
460 13 
291 46 
213 27 
632 74 

13 01 
307 83 
192 30 
174 54 
66 73 

259 45 
206 13 
198 96 
149 31 
38 13 

281 15 
68 29 
68 70 

•116.77 
938 4? 
114 41 
262 59 
298 10 
209 05 
304 13 
496 17 
43171 
289 97 
193 85 
788 37 
483 15 
123.87 
167 38 
ÍJ7 74 

268 4» 
40 77 

842 92 
363 18 
959 18 
406 92 
157 81 
'236 72 
678 33 
419 » 
307'09 
004 21 
50S 02 
814.25 

''1.262 48 

que comparezci en esta Alcaldía en 
el término de veinte días para ser i 
nuevamente reconocido, como asi • 
fué acordado por esta Curpuracioa; 
pues en caso coutruno le parará el 
perjuioiu qufii hava lugar, iiistru-
jéuúole el expodiento do prófugo 
coa arreglo á la ley deUeclutamíen-
to y Reemplazo vigente. 

Valdefueutes del Páramo 11 de 
Marzo de 1900.—Ei Alcalde, David 
del Riego. 

Alcaldía aasUlucional de 
La Ercina 

No habiéndose presentado al acto 
de revisión do excepciones el mozo 
Ramiro Aller Rodríguez, natural de 
La Ercina, hijo de Julián y de Rosa-
lia, i iim. 3 del sorteo para el reem
plazo de 1899, cuyo acto tuvo lugar 
el día 4 do los cor.'ientes, el cual ha 
sido (icclarado temporalmente exen
to ea dicho reemplazo por cortó de 
talla, y de ignorado paradero, so le 
cita para quo en el término de quin
ce diesse presente ante este Ayun-
tamiento al objeto de ser medido; 
apercibido que do no vcriíieurlo se le 
iastruirá expediento do p ró fugo , 
parándole todo perjuicio. 

La Ercina 7 de Marzo de 1900.— 
El Alcalde, Diego Rodríguez. 

Í.Í UNTAMIENTOS 

Alatliüt constilucional de 
l'aldefuentcs del Páramo 

No habiendo comparecido al acto 
de la revisión do excupciones el 
mozo Jerónimo Blanco Garnióo, na -
tural dá esto Municipio, hijo de Lo-
trínzo y de María, perteneciente al 
reemplazo de 1898, se le cita y em
plaza por medio del presente para 

Alcaldís ctntlituciotul i$ 
La Pola de Gordón 

Confeccionado el presupuesto adi-
ciooul de ene Ayuiitamiento para 
el ejercicio de 1900, se halla de ma
nifiesto en la Secretaria municipal 
par término de ocho días pura que 
los ir.tercsados lo examinen y pre
senten contra él todas las reclama 
ciones que crean justas. 

La Pola de Gordón 12 de Marzo 
de 1900.—El Alcalde, Julián Alva-
rez Miranda. 

Alcaldía constitucional de 
San Adrián del Valle 

Confeccionadas las cuentas mu
nicipales de este Ayuntamiento co-
rrespotidieotes al silo económico de 
1898 á 99, las pertenecientes al se
mestre de 1899 yel presupuesto adi
cional al ordinario para el año de 
1900, se hallan dichos documentos 
de manifiesto al público eo la Secre
taría del mismo por término de quin
ce días, á Snde que puedan ser exa
minados por cuantos deseen hacer
lo, y formular las reclamaciones qué 
consideren convenientes; pues ter
minado dicho plazo no les serán 
atendidas. 

San Adrián del Valle 11 de Maizo 
de 1900.—El Alcalde, Julián Otero. 

Alcaldía constitucional de 
Quintaailla de Somata 

El vecino do Pnarauza de la Val-
duerna Julián Rubio Vidales dió co
nocimiento á esta AlcoUiá de que 
en la noche del día 2 til 3 del co
rriente le fué llevada de la cuadra 
de su casa una muía dé las señas si
guientes: edad 30 meses, pelo cas-
tiiiiu, alzada 5 cuartas y media, es
quilada, excepto del pescuezojbebe
dero blanco, con un lunar es los 

. costillares. Se supooe quo los auto
res del robo debieron lomar Ja di 
rección de los pueblos de Castilla. 

So ruega á lus.&geates do la au-. 
toi'i'l .ti y Guardia civil procedan á 
la busca de dicha muía, y caso de 
ser habida sea puesta á disposición 
do la autoridad. 

Quiutanilia de Somoza 10 de Mar
zo de 1900.—El Alcalde, José Fuente 

*• 
# » -. 

Pava (¡no la Junta porioial de este 
Ayuntó miento poeda ocuparse con 
ofjm-tnnidad cii la f o r m a c i ó n do 
apéüdico al amillaramienlo que ha 
do servir (le.base al repartimiento de 
la oontribucióu territorial por rús
tica, colonia y pecuaria paro el aüo 
pumo,o, se hace preciso que ios 
contribuyentes qne hayan sufrido 
alteración en su riqueza imponible 
presenten sus relacioues de altas y 
bajas en término de quince dias; 
puss en otro caso se tendrá por acep
tada yconsentida la con quo figuran 

Quintunillado Somoza 10 de Mar
zo de 1900.—El Alcalde, José Fuente 

.-í Icaldía eonstituciotiat dt 
Bembibre 

Formadas las cuentas municipa
les del semestre de 1899, rendidas 
por el Depositario ^y. Alcalde, res-

.pectivqs, se hallan de manifiesto al 
público por'térmioo de quince días 
en la Secretaria' de esté Ayunta
miento. . . . : . ' . ' ; 

Asimismo está formado el presu
puesto adicional refundiio al ordi-

; uario del afio actual dé 1900, y sé-
j llalla do manifiesto al público en,la. 
I misma Secretaría por el término de * 
j,quince diás; cuyos docucieotos se 

anuucian al público para que todo 
vecino y contribuyente pueda ente 
rarsodo ellos y hacer las reclama
ciones que crea j ustas; pues pasado 
dicho plazo ¿o serán oídas. 

.Bembibre'U de Marzo de: 1900.— 
El Alcalde, Agapito Flor. . 

ÁlcaHiií constitucional de : ; 
Gradefts 

Tarmiaodo.el .repartimiento ndi-
c:to¡i;d de consumoa f..>rmarto en este 
Ayuntamiento para (ingro en el pre
sente aOo de 1900 de dicho impues
to por el aumento de cupo, se halla 
expuesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento por espacio de 
ocho dias; dentro de los cuales los 
'contribuyentes pueden examinarle 

j y producir cosntas reclamaciones 
I crean justas. 
i Gradefes !'2 de Marzo de 1900.— 
! El Alcalde, Vicente Rodríguez. 

^ Imp. de la Dipotación proviaeial 


